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CONVOCATORIA DE SESION 

 

 

Le convoco a la sesión ordinaria que celebrará el Pleno del Ayuntamiento el día 6 de 

julio de 2026, a la 20:00 horas, para tratar los asuntos del orden del día que figuran a 

continuación. 

 

Le ruego que firme la recepción de la copia de esta convocatoria para la debida 

constancia. 

 

Ejea de los Caballeros, a 1 de julio de 2026 

LA ALCALDESA 

                         

Fdo. Dña. Teresa Ladrero Parral. 

 

 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 1º.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior. 

 

 
HACIENDA, DESARROLLO ECONÓMICO, EMPLEO  

Y LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

 

2º.- Aprobación, si procede, del expediente de omisión de fiscalización 8/2026. 

  

3º.- Aprobación, si procede, del expediente de extinción de concesión de un huerto 

municipal. 
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RÉGIMEN INTERIOR Y SERVICIOS 

 

4º.- Aprobación definitiva, si procede, del catálogo de puestos de trabajo para el 

año 2026. 

 

 

CALIDAD DE VIDA, SERVICIOS CIUDADANOS 

Y DESARROLLO RURAL 

 

 

5º.- Aprobación, si procede, del convenio de colaboración con la Comarca de las 

Cinco Villas en materia de juventud para el año 2026. 

 

6º.- Aprobación, si procede, de la modificación del Plan Estratégico de 

Subvenciones 2026-2027. 

 

7º.- Aprobación, si procede, del convenio de colaboración con la Universidad de 

Zaragoza para el desarrollo del programa de la Universidad de Experiencia en 2026, 2027, 

2028 y 2029.  

 

8º.- Aprobación, si procede, de la propuesta de adenda al convenio de colaboración 

entre el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros y la Junta Coordinadora de Cofradías de 

Semana Santa. 

 

9º.- Aprobación, si procede, del convenio de colaboración con Fundación Elvira 

Otal para la puesta en marcha de apartamentos residenciales y nuevo centro de día. 

 

 

 

ACTIVIDAD DE CONTROL DEL PLENO 

 

10º.- Acuerdos de la Junta de Gobierno Local y decretos de la Alcaldía 
adoptados y dictados desde la última sesión ordinaria. 

11º.- Ruegos y preguntas. 


